
 

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 07 de septiembre de 2020, le informo señora 

Jueza, que el presente proceso pasa a Despacho para resolver sobre el auto que inadmite la 

demanda. 

 
 
 
 
 

 
 

LEIDY VANESSA VALLEJO A. 
Judicante 

 

 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, siete (07) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO 170014003001 2020 00335 00 

ASUNTO INADMISIÓN DEMANDA 

 
De conformidad con lo previsto en los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, así como con los artículos 5 y 6 del decreto 806 de 2020, se INADMITE la 

presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por MAURICIO 

GONZALEZ MONTES en contra de DANIELA CORREDOR GUTIERREZ, con  el fin de 

que en el término de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la notificación por 

estados de esta providencia, se subsanen los siguientes requisitos, so pena de ser 

rechazada:  



 

 

 
 

1. Aclarará en la pretensión segunda el interés solicitado, y de la misma 

manera deberá indicar claramente los límites temporales de los intereses de 

plazo (Inicio- Final). 

 

2. Indicara al Despacho la razón por la cual solicita intereses moratorios desde 

el 02 de junio de 2020, cuando la obligación al tenor del título valor tiene 

fecha de vencimiento del 24 de agosto de 2020, es decir, se está 

pretendiendo el cobro de intereses de mora para un momento en el cual la 

obligación todavía no se encontraba vencida.  

 

Por lo anterior, y de ser procedente adecuara los hechos y pretensiones 

alusivos a dichos conceptos y periodos. 

 

3. Explicará la razón por la cual en el escrito de medidas cautelares, solicita el 

embargo de un vehículo que manifiesta corresponde al señor ROBERT 

ALBERTO MONTES LOAIZA, quién no es demandado en el presente proceso. 

 

4. Se Reconoce personería al abogado TOMAS FELIPE MORA GOMEZ portador de 

la tarjeta profesional número 152.413 del Consejo Superior de la Judicatura, 

para representar los intereses de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido , de conformidad con lo establecido en los 

artículos 73 y 74 del Código General del Proceso. 

 

5. Enviará memorial con el que subsane la demanda, que deberá  remitir al 

centro de servicios judiciales para los Juzgados civiles y de Familia de esta 

ciudad, a través del link memoriales, 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales/ 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MARIA AGUIRRE LOPEZ  

                                                 
1 Publicado por estado No. 094 fijado el 08 de septiembre de 2020 a la 7:30 am. 

 
SANDRA LUCÍA PALACIOS CEBALLOS 
Secretaria 
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